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Quito, 30 de marzo de 2012 

A los señores socios 

Durante el ejercicio económico 2011 la empresa ha contratado básicamente servicios de 

auditoría de clientes nuevos. Comparado con el año inmediato anterior en el que se logró 

ingresos por servicios de consultoría, auditoría y capacitación. Los ingresos del 2011 

representan el 58% del total de ingresos del 2010. 

A raíz del 2010 las empresas han iniciado a contratar a profesionales contables para el 

asesoramiento, capacitación e implementación de las NIF en cumplimiento de las 

disposiciones de la Superintendencia de Compañías, la compañía ha suscrito contratos 

para la prestación de estos servicios, ingresos que se reflejarán el siguiente ejercicio 

económico, esto es en el 2012, 

La participación de los gastos en relación con el total de los ingresos se ha mantenido 

prácticamente en la misma relación a la del ejercicio económico inmediato anterior, esto 

es 88% y 87%, respectivamente. 

El gasto con la mayor participación frente al total de gastos son los honorarios, que 

representan el 53%, frente al 2010 que representaron el 63%. 

Luego se presentan los gastos de viaje que representan el 18%, estos corresponden al 

traslado y otros gastos incurridos por la socia Janeth Torres que debió viajar a los Estados 

Unidos para atender asuntos de la empresa. 

Finalmente, en relación con los gastos es importante señalar que el rubro Mantenimiento 

de local se ubica en tercer lugar de importancia, en razón que durante el año 2011 

debimos realizar obras de pintura y mantenimiento de la oficina que se encontraba 

deteriorada.



  

En agosto de 2010 se afilió la empresa a la Cámara de Comercio de Quito, sin embargo en 

julio de 2011 se realizó la respectiva solicitud de desafiliación debido a que se consideró 

que no estábamos obteniendo ningún beneficio. Esto en razón que en el año 2011 fuimos 

víctimas de la visita de delincuentes que entraron a la oficina, producto de lo cual se 

perdieron algunos equipos de oficina como una impresora, una computadora y otros 

bienes. Se requirió el auxilio del servicio de seguridad que ofrece la Cámara y no se logró 

ningún beneficio. 

La empresa ha cumplido con sus obligaciones con el órgano de control y autoridad 

tributaria. 

Atentamente, 

AN 

  

» 

ES 
Ing. Magdalena Martínez Mora


